
85 D« DICIEMBRE DE iy‘24 FBAKQOTO 
eoneertado

DB LA PROVINCIA DE BALEARES
Me imbiie* los saartes^ leeirea eébMe*

8e aucriba la Btcnsla- KfiográSce, calle de la Misericordia adinere 4.
Loe raecrlptores tienen derecho ademíe de loa admerot ordinarios a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptorea, palabra O'OB.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9053
Las leves oblitafáa en la Península, islas adyacentes, Cañe fias y terriletiea de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte dias de la proa liga Hán, ai ee 
ella ae se dispusiera otra cesa, Se entinado hecha su promulgación el «a n qee tef* 
mine la buefcióa de la Ley en la Recete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Botar, <u OnoAtas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i lee editeree 
de los mencionados periódicos. (J?. O. 4e 6 Abril 4e 1839).

PARTS OFICIAL
3! M, 61 Don Alfonso XIII (que 

Jías guarde), S, M. la Reina Doña Vio
laría Eugenia 8, A, R. el Principe dt 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 22 y 23 de Diciembre')

Gobierno Civil
Por Presidencia Directorio Militar se 

dice a este Ministerio en dos afiinal lo 
elguien-e:

Vistas dudas extensión debe dardo 
Real decreto f-nbalternos 28 Noviembre 
manifiebto a V. E. no alcanza Personal 
Cuerpo Porteros Miu sierio rígese únb 
cemente legislación especial digoselo 
Real orden conocimiento efectos dob en
do comunicarlo leiégrtfo dependen 
cías ese Departamento io que traslado 
V, I, para su conocimienio y efectos 
Correspondientes, significándole que 
tamo ei citado Real deertio como Real 
orden complementaria del mismo apa
recen Gaceta 28,

Lo que participo V. 8. para su cono
cimiento y efectos de publicidad Bo l k - 
u n  Of ic ia l ,

Palma 24 de Diciembre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

tttíilüil il£ u iUllEIA
PRLñlDMNUia

DEL D1BECTOKIO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo, Sr.: Hab.undo quedado sin 

efecto ¡a exclusiva concedida para la 
reventa de localidades de teatros y ue- 
más espectAcuios públicob, y siendo 
conveniente reguiar oicha mdustna en 
forma que armonice el interés púb ico 
con las neccBidades de la Beneficencia,

8 . M. el Rey (q- D. g.,) de acuerdo 
ton el Directorio Multar, ee ba hervido 
disponer que, a paitr ae la.publicación 
de esta Real orden, sea ubre -a reventa 
de localidades para teatros y eepecta- 
cuios públicos, siempre que se cumpi» 
lo dlspucttj en las regias Biguienide;

l.e Ei recargo de reven-a no podra 
exceder nunca dei 20 por 100 uel precio 
«lúe tengan los bdieiea en ei uespacno.

2,* Quena proh.bida la reven-a c»- 
Uejera y ambulante, Las personao quü 
46#een dedicarse a divtoa ¡nuusHi*i ten' 

drán que ejercerla en locales cerrados , 
cuya apertura exigirá siempre especial 
y previa auior zac.ión del Gobernador 
civil de la prov’ncía,

8.* Sin perju clo de las contribucio
nes, impuestos y arbitrios del Estado, 
i» Provincia y el Municipio que en cada 
caso sean exigibies, las personas que 
tese* d dedicarse a la reventa habrán 
de satisfacer una patente especial des- 
t nada integramente a la Beneficencia. 
D cha patente será anual, individual e 
instransferíble y su importe habrá de 
hacerse efectivo de una sola vez, antes, 
precisamente, de que se abra el estable
cimiento destinado a la industria, Den
tro de una misma localidad no podrá 
establecerse distinta categoría de pa
teo es, deblenio regir una misma para 
todos los revendedores legalmente esta
blecidos,

4.a La cuantía de las patentes de 
reventa se fijará por el Ministerio de la 
Gobernación a propuesta de ios Gober
nadores civiles y con Informe de la en
tidad benéfica que tenga a su cargo la 
recaudan ón e inversión de la cuct* so
bre viajaros autorizada por Real de
creto de 30 de Septiembre último. Res
pecto a las poblaciones en que no rija 
esta cuota, bastará la propuesta del 
Gobernador civil. Una vez señalado la 
cuantía de la patente no podrá alterar
se host» que transcurra un año a par
tir desde la primera que se expida. 
Aunque las concesiones de reventa se 
otorguen en el curso del año, el impor 
te de la patente habrá de satisfacerse 
por completo, no admitiéndose por lo 
tamo prorrateo ni reducción en ningún 
caso.

5 .a E importe de las patentes bené
ficas de reventa corresponderá, sin de 
duccíones, a la entidad u organismo de 
Beneficencia que para cada localidad 
se designe en la autorización a que se 
refiere la regla anterior.

6 .a Quedan derogadas las disposi
ciones vigentes sobre reventa de loca
lidades,

7 .a Salvo aquéllos de sus preceptos 
que se refiere a la reventa de localida 
des, seguirá en vigor el Reglamento de 
Policía de espectáculos aprobado por 
Real orden de 19 de O tubre de 1913, 
Sin embargo, las Empresas que deseen 
ejercitar el derecho que les confiere el 
aiticulo 60 de dicho Cuerpo legai, po
dran estftbldt er despachos auxiliares en 
la forma indicada por dicho precepto; 
pero no podrán percibir recargo algu
no, ni siquiera en concepto de cott »au- 
na, sobre el precio de los billetes que 
expendan en los expresados despachos.

8 .a Por el M.nisierio de la Gober
nación se dictaran las normas pren sas 
ptra la aplicac ón de Obla Real orden, 

Lo que de Real orden comunico a 
V, E, para su conocimiento y efectos 
CQUsigmeuldth Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 10 de Diciembre de 
1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Goberna
ción,

(Gaceta 11 de Diciembre)

I mo, Sr. Vista la comunicación de 
esa Comisaria participando al acuerdo 
de su Gamité ejecutivo adoptado en la 
en la sesión extraordínana del 29 de 
Octubre último, aprobando el dictamen 
formulado por la ponencia constituida 
ai efecto y cou referencia a formalida
des de venta de algodón de la cosecha 
actual,

8. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto, se ha servicio dis
poner que toda persona que venda al
godón procedente de la cosecha actual 
ha de dar previamente cuenta de la 
operación a la Delegación general de 
la Comisaria Algodonera del Estado pa
ra ios efectos de estadística y regula
ción, en su caso, del precio mínimo 
garantizado por dicha Comisaria.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. mufios años, Madrid, 
17 de Diciembre de 1924,

e l  Ma r q u e s d e ma g a z  
Señor Presidente interino de la Comí- 

saiía Algodonera dei Estado.

linio Sr,: La aplicación de la Real 
oraen de 27 de Noviembre ánimo, re
ferente a la forma de abonar a tas Cor
poraciones provinciales y municipales 
los. créditos que les resulten en liquida
ción cuándo ei importe de sus débitos 
no exceda dei 2 por 100 de aquellos 
créditos, ha suscicaao determinadas di
ficultades de orden practico en io que 
hace relación a los conceptos del presu
puesto a los cuales haya ae imputarse 
el pago del saldo acreedor de dichas 
Corporaciones.

Eu su consecuencia, y como aclara
ción a lo prevenido eu ia Real orden a 
que se deja hecha referencia,

8. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponei:

!.• Las Diputacienea provinciales y 
A^ua.amientos de cuyas l.qu»a»c.ones, 
una vez aprobadas por «a Juma inst.- 
ulda por el arúcuio í.® ue- Bsai decre

to de 12 ae Abril de 1924, resuUe que 
el importe totai de sus aeoaos ai Ea.a 
do no excede dei 2 por 100 ael ae sus 
créditos contra el mismo, podran optar 
eoire el percibo dei saldo en tas condi
ciones es.abiec.das en ei párrafo segun
do del anicnio ó.° del cnaüo Usar de» 
creio, o cobrar iniegrauadmo *ua ere 
dúos en la forma y cou las aplicaciones 
cou que venían Batisfaciéuaose ames ae 
disponer la liquidación y uumpensac.on 

] geuerai, con i» conaic*óa en uatu último 

caso de que afectúen previamente el 
ingreso de todos sus descubiertos o dé- 
b tos a favor del E4ado resultantes 
de la liquidación aprobad^ por dicha 
Junta.

2,° Este derecho de opción habrán 
de ejercitarle las Citadas Corporaciones 
mediante instancia dirigida al Delegado 
de Hacieada de la respectiva provincia 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la oubHcación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, por lo que se refie
re * las liquidaciones que hayan sido 
ya aprobadas por la Junta establecida 
en el articulo 7,® del Real decreto de 12 
de Adril de 1924, y en igual plazo, 
contado desde la fecha en que sea noti
ficada la aprobación de la liquidación 
respectiva, porto que se refiere a las 
que se practiquen en lo sucesivo.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V, I. muchos años, Madrid, 17 de 
Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

da Hacienda,
(Gaceta 18 de Diciembre)

Excmo, Sr.: Vista la comunicación 
dirigida por el Fiscal del Tribunal So- 
promo al Ministerio de Gracia y Justi
cia en 9 del mes actual, suplicando ae 
dicte una resolución que aclare las da
das a que ha dado lugar la aplicación 
del Real decreto de amnistía e indulto 
general de 4 de Julio último en lo que 
atañe a que sus beneficios se otorguen 
o no a ios que cometieren delitos antes 
de la fecha del expresado Reai decreto, 
siendo benidnciados con posterioridad 
a la misma.

Teniendo en consideración que por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, en 10 
ae Oc.abre última, se resoivió en sen* 
tido negativo una couauua análoga di
rigida a dicho Departamento ministe
rial por la Audiencia de La Goruñ*; y

CouBideranao asimismo que por Real 
orden de esta Presidencia, fecha 5 de 
Noviembre próximo pasado, se aeseetl- 
mO un* petición eievada ai D.rectorlQ 
Militar por vanos reemsos ae ia Pri
sión ae Jaén, en solicitud de que lee 
fuese apiicaao ei luluao general de 
que ae traía, cuyos oeucádioa no ha- 
Otan alcanzado por üaOer s.Qo cunde- 
nados con posterioridad a la fecha del 
mismo, aunque sus Causas fueron calí- 
ticalaa «mes, deciaranaoBe en ia cita
da Real orden que uo es aplicable el 
indaikó en ia forma pretendida,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
resolver, con carácter general, que sa 
Real decreto de amuiede e mauito ge» 
ueral de 4 de Juno último no es aplica- 
bie en la forma indicada, y, por tanto, 
sus beneficios no alcanzan a ios conde
nados con posterioridad a la fecha del 

M.C.D. 2022



misma, salvo loe Casos sX^esamenie 
exre| tii*íos en sus dísposiCiObes»

De BeiI orden lo digo a V, H, para 
su concriv2!9n:o y efectos rons guíen- 
tts. Dío b guardo a V K. muchos ^nos 
Madrid, 19 de Diciembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado def Mi- 

matarlo de Gracia y Jus Ida,

REAL ORDEN CIRCULAR
Exrmo. Sí S. M, el Rey (q D, g.) se 

haservido disponer que cuando las Aso
ciaciones, Agrupaciones o representa- 
otoñes de funeionarioií, a que se refiere 
la base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918, in roduzian alguna modificación 
en sus E^Uiutos, RsgUmentos o con 
tratos sociales, cumplan Jos mismos 
preceptos que cuando se trata de la 
formación de Sociedades de la mencio 
nada índole, a cuyo fin acompañarán a 
¡os documentos señalados en el ártico 
le 4.® de ia ley de 80 de Ju d ío  de 1887 
una tBSUncla dirigida al Ministro de 
¡a Gobernación, la cual será tramitada 
en forma análoga a lo que se dispone 
en el capitulo 6,® del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 para la aplica
ción de la lay de 22 de Julio del mismo 
año p&ra las instancias en solicitud 
de formar un organismos de los men
cionados,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, D*o?< 
guarde u V. E muchos años, Madrid, 
19 de Diciembre de 1924,

EL MARQUES DE MAG 1Z 
Señor..,

(Gaceta 20 de Diciembre)

umKRiw NiiiimRiim
GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes a desti
nos civiles

Relación nominal de las clases de activo 
y licenciados de todas las clases que 
se proponen para los destinos anun 
ciados a concurso en Noviembre de 
1924, con arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 1885.

Capitanía general de Baleares 
940. Audiencia territorial de Pal

ma, - Alguacil, Sargento de activo Ce 
ci io Leal Lópea, con 14 0-1 de servicio 
4 5 0 de empleo y 0-1-7 de campaña.

O ra ¡dem, Brigada procedaoie a g u - 
vo José Navarro J méuez, con 11 3 5 de 
servicio y 9-5 0 ae empleo.

941 a 944 Desiertos,
Nota.—Las reclamaciones por error 

en la cía# fijación de la documentac.óu 
personal de ios interesado» deberán te 
ner entrada en este M nistano antes 
del día 6 ael próximo mes de Enero, 

Madrid, 15 4e D demore de 1914. —
El Gdnerai encargado del despacho, 
Duque de Teiuán,

(Gaceta 20 de Diciembre)

Núm. 2757
JUNTA LOCAL L1QÜ DADORA 

de los créditos r débitos de los Arunta- 
mientos en favor y en contra de la üi- 
putación1 creada por R, D. de ¡2 Abril 
de este arto,
Habiéndose padecido un error mate

rial ai reaao‘ar el resumen de Usliqui 
daciones practicadas por dicha Jun a y 
publicado en el Bo l k t in  Of ic ia l  nUme 
ro 9026 correspondiente al 23 de Octu
bre úbimo, referente a la CansiaaJ que 
anua.mente ha de satisfacer ai Ayunta
miento de lo za para extinguir ia deuda 
liquidada de 128.451*88 pesetas consig
nada en dicho resumen (igual error pa
decido tamb.Cn con respecto a Man acor 
que fué rectificado en el Bo u BTIN 0*1- 
OiAL a.® 9035) se subsana igualmente e. 
pieaio error r^vrent» »* propio Ayuti^ 

iamlenfo de por meáfo da ede 
üDuncio, suso uyendo ¡a partida que 
fizara par t pago de las anualidades de 
1925-1926 a 1928-1929 ambos iuc!u-ive 
por la cantid ad do 7.285 49 pesetee en 
cada uno da estos «ños que es el 5 por 
1V0 del presupuesto do este Ayunta
miento a que tiene derecho de retenerse 
anualmente la Diputación con arreglo 
a lo precepiuado en el párrafo letra 0. 
del ar icu o 9.® dal citado R. D. de 12 
de Abril de este año, por ser a la vez 
deudor al Estado el Ayumamiecto de 
Ibiza, Y como quedará extinguida la 
deuda con la Hacienda en 1928 a 1929, 
para ¡os años sucesivos o sea de 1929 a 
1930 a 1933 » 1934 >»8 anualidades han 
de ser de 14 570*98 pesetas que es el 10 
por 100 de sa presupuesto que concede 
la citada disposición siendo 1a de 1934 
a 1935 de 11.887*04 pesetas,

Eeta reenticacióü «e ver ficará de 
acuerdo con el criterio adoptado por 
esta Junta debiendo por tanto exun 
gu rse a expresada deuda de 128.454*88 
pe etad en 11 años.

Lo que se publica en ei Bo l bt in  Of i 
c ia l  a 103 efectos indicados,

Palma 20 Diciembre de 1924. El De 
legado de Hacienda, Presidehie, Euti 
qu-Soidevila —El Contador de ia D • 
put*ción, Secretario, Nicolás Gompañy,

Núm. 2701
INSPECCION PROVINCIAL 

DK HIG11NK Y SANIDAD P10ÜABIA8

Mes de Noviemñre de 1924
Estado demostrativo de l»s enferme

dades infecto contagiosas y parasita 
rías que han atacado a Jos anímeles 
domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

Partido de Inca
María de uv 8»iud. — Eufermedad Mal 

rojo, especie Porcina, enfermos del mes 
anterior 6, curados 3, muertos o sacri
ficados 3.

Partido de Palma
9ó!ler, — Enfermedad, Mal rojo, es

pecie Porcina, enfermos del mes an'e 
rior 47, curados 30, muertos o sacrifi
cados 3, quedan enfermos 14.

Deyá.—Enfermedad Mal rojo, espe 
cié Porcina, invasiones en el mes de ia 
fech% 23, curados 20, muertos o sacri
ficados 3.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Boscb,

Num. 2684
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1924-25.—Mes de Diciembre
El Teuienie de A calde encargado de 

los asuntos del Negociado de Hacienda 
propone a V. E, la distribución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Peeetee
Gap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 
Id. 2.®—-Policía de Seguri

dad. ,
Id. 3.°—Policía urbana, . 
Id, 4.•—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia mu

nicipal. , 
Id. 6.®—Obras públicas. . 
Id. 7.°—Corrección públi

ca, .
Id. 8.°—Montes. , 
Id. 9,®—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, .
Id. 11. — Imprevistos. ,

52.886'00

i 8 426'02 
38.379*89

13 310*45

4.781*66
30.125*13

2.862‘22

52.581*52

13.865*91
7.96ó*51

Total. . 234 134*31

En Palma a 1.® de Diciembre de 1924. 
— Ei Teniente de Alcalde encargado, 
Francisco Massanec.

Palma 1.® Diciembre de 1924. —Apro- | 
bado. Así 10 acuerda la Comisión Per- . 
manense en sesión do hoy.—E Alcal
de, Alfredo Liomparc. — P. A. de ia Co
misión Permanente, — Ei Secretario, 
Aq io q ío  Uoaselló.

Nim. 2708
AYNTAMIENTO DE MAH0N

Comisión municipal permanente
Formado por esta Com e óo un pro» 

yecto de Presupuesto extraordinario de 
125 000 peseiaH para la hab I lación de 
un locel en la Plaza de la Pescadería, 
destinado a !a venta de pescado y ma
riscos, queda expuesto al público dicho 
proyecto en la Secretaría municipal 
por término de ocho días hábiles, a 
contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la prov acia.

Durante el expresado tiazo y otros 
ocho días sigu en es podrán formularle 
«nte el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes c entida
des in eresadas,

M*hón 11 de D clembre de 1924,—E¡ 
Alcalde, Antonio Víctor!,

Núm, 2710
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

Formado por la Junta general el re
partimiento de utilidades, correspon 
diente al actual ejercicio de 1924-25 en 
sus dos partes, personal y real, perma
necerá expudbto al públ co a efectos de 
reciamac ón, en Ja Secretaria de este 
Ayuntamiento, por lérmino de 15 días 
a contar dal siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 3 días 
mas, serán admitidas, las rec amacio 
oes que sa produzcan, con arreglo al 
articulo 510 del Estatuto Municipal.

Muría de la Salud 11 D clembre 1924. 
— El Alcalde, Miguel Gual,

- Núm 2711
ALCALDIA DE FELANITX

H-blando sido aprobada por el Exce- 
enibLLO 8r, Gobernador G vil do es a 
provincia con fecha 3 del mes qne cur
sa la hoja declaratoria correspondiente 
a la finca n,° 7 llamada Mo i D* Mo'en- 
drí que pertece a los Herederos de Don 
Jaime B^Hester Ja cual desea expro
piar este Ayuntamiento para ensancha 
y prolongación de la calle de Porto Go- 
iom do esta G uiad boy de Mateo Obra
dor se cita y requiere a los herederas 
de dicho Balletter que ae hadan eL ig
norado paradero por medio del presen 
ce edicto para que se presan en en esta 
Alcaidía a fin do notificarles dich» 
aprobación pues para el caso de no 
presentarse dentro el plazo de diez días 
se practicará la not.flcac ón al 8 ndico 
to del Ayuntamiento o al que haga bu s  
veces.

Feianí x 12 Diciembre de 1924, —A. 
Higo.

Núm. 2712
AYUNT ® DE SAfl ANTONIO ABAD 

Acordado por esta Cornis ón perma
nente en sesión del día de hoy, aumen
tar las cantidades consignadas en el 
presupuesto de gastos en ejercicio qne 
a continuación se detallan quedan ex 
puestos al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por término de quince días a 
contar desde el de la inserción del 
presente edicto, en el B. O, de esta 
provincia.

Aumentos que se citan
Al articulo 1.® del cepu® 6.® sais- 

cíenlas pe.ietas para gastos de repara- 
c ón de de edificios municipales.

Ai ar.leu o 2.® del capí uio 6.® qui- 
nlenus pese aB por gastos de repara
ción ac caminos vecinales y

Al »rt.® 3.® del cap.® 7® diez y ocho 
pesetas cuarencisiete céntimos por gas
tos carcelarios,

San Anionio Abad a 13 de Diciembre 
ae 1924,—El Alcaide, Ju^n Prats,

Num. 2713
Dou Lorenzo Pona Pods, Alcalde cous- 

dtucional de esta villa le Aiayor de 
Menorca.
U»go saber: Que la cobranza del se- 

gunjo trimestre del Repartimieato Ge
neral ae U.nidades, fonn tdo con arre
glo al Es.rt'uio MuníctpaJ le 8 de Marzo 
último, en tus partes Personal y Real, 

para el corriente año aconóm'co de 
1924-25, too ’rs lugar ea esta población 
ios días 1 ai ‘20 de Enero próximo venk 
dero de 9 a 12 de la m.sñ ina en la ofi. 
cfna de reesu Jación establee’ ’a en l^ 
G^sas Con<18tcriaies,

Loa contr buyentes, vecinos o forte- 
teros que dejen de satisfacer sus respec. 
tiv%5 cuo as d ntro del plazo que quede 
señalado se les con-íder irá morosos y 
ae decretará centra ellos el apremio de 
primar grado,

A ayor 13 D c imbre de 1924, —E| 
Alcalde, Lorenza Pons.

Núm. i74O
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Aprobado po* e Ayantamien o P|<, 

no, en s bIó u del dU de hoy, Proyecto 
de Garla Municipal quy se establece en 
orden al régimen económico de este 
Muoicipio, haciendo uso de la autoriza, 
ción concedida por el articulo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun» 
clonamíento de los Ayuntamientos, de 
9 de Julio último, en relación con el 
ariícu o 142 del Estatuto Munícicipal, 
se halla expuesto al público en la Se 
cretaría de esta Corporación por térmb 
no de treinta dias, para que pueda ser 
examinado por ts oa habitantes y for
mular los reparos y reclamaciones que 
estimen convenientes, de conformidad 
con el citado artiou o 142.

Alavor 16 D ciembre 1924. —El Al» 
calde Presidente, Lorenzo Pons,

Núm. 2741
Aprobado por oí Ayuntamiento Ple

no, en eesión del día de hoy, el Presu
puesto extraordinario formado para la 
adquisición del cercado lindante con el! 
lado Oeste del Paseo de San Pedro de 
esta población propiedad de D. Lorenzo 
Petrue Vilialooga, ai objeto de ser des 
tinado, en parte a ensancha y reforma 
del mismo, queda expuesto al público I 
en la Secretaria de esta Corporación 
Municipal por plazo de quince días, 
teutro el cual y quince días más podrán 
ínieiponerBb feciamacloüES, por Jo b mo
tivos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto orgán co Vigente, ante U De
legación de Hacienda de la Provincia.

Alayor 15 D ciembre 1924, -El Al
calde Presídeme, Lorenzo Pons.

Núm. 2719
AYUNT.® DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
An u n c io .— Formado por la Jucti 

general el repartimiento de utilidades 
de t-s e término, correitpondieme al ac 
tual ejercicio económico de 1924-z5, 
permanecerá expuesto al público en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábi ea, a contar 
desde ei siguiente al de le inserc on del 
presente en el B. O. de la provincia.

En v rtud de 10 dispues o en el artí
culo 510 del Estatuto Municipal, duran
te el expresado período de tiempo y 
tres dias después, serán admitidas por 
la Junta las reciamacionee que produz 
can las personas interesadas,

Santa Euial a del Rio, 10 Diciembre 
de 1924.—El Alcaide accidental, José 
Noguera,

Núm, 2732
ALCALDIA DE SAN JÜAN

H biéudose acordado por este Ayaú* 
tamiento, la prolongación de la calle 
de ia Luna de esta villa y y formado el 
plano correspondiente, queda expuesK) 
al público a efectos da reclamación, en 
la Secretaría de esta vila, por término 
de va me días, a contar desde la publi
cación on el B. O.

San Juan 16 de Diciembre de 1924,-* 
Ei Alcalde, Antón o Odvar,

Núm. 2735
AYUNT.® DE SANTA MARIA

Acordado por el Ayuntamiento di 
mi presidencia en sesión de 11 de lo8 
corrientes, de conformidad a lo asta* 
blectdo en el párrafo 3.® del articulo 
153 del Estatuto municipal, 1# enaje* 
nación de la finca propia del muniol* I 
pío, denominado «Ei Fosares» cuyo i 
producto 89 destina a 4» conatrucol^ I
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del edificio «RctiMa de pár^il’o’, ge oe
ne dicho acuerdo da man'fies o »l pú
blica a efectos de reclamación, par* 
durante quince dias y pasados los cua
les ninguna será atpndida.

Santa María 14 D ciembre de 1924. - 
El Alcalde, Bartoiomó Simonet,

Núm. 2758
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Terminados los repartimientos en sus 

pane^ Real y Personal para el actual 
ejercicio económico de 1924-25 perma 
necerán exr uestos al rúbiico en esta* 
Casas Consistoriales por espacio de 15 
días a contar desde el siguiente a! dp 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
durante cuyo plazo y tres días más se
rán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo al articu'o 96 
del R^al Ddcreto de 11 de S^p Irmbre 
de 1918.

Santa Eogenia 19 de Diciembre de 
1924. ■ E Alcalde accidental, Guiller 
mo Coil,— Mateo Vidal, Secretario.

Num, 2714
El 'Presidert^ ce la Junta 'municipal 

del Censo electoral de la c udad de 
Ibiz**, Baleares
H»go saber: Que la Jui ti mun'cfpal 

del Censo elei toral de es e término ha 
quedado legaimenta consti u da en la 
forma siguiente:

Presidente: don Rafael Qilver y 
Balmes, Juez municipal.

Sustituto: D. Juan Tur y Vidal, Ex
Juez más reciente,

Vocal 1.°: D. José Saez y Martínez, 
Notario.

Su bí 1 uto: D. José Servat y Aduá, 
Regítrador,

Vocal 2.°: D. Manuel Martínez Gui
llen, Delegado gubernativo.

Vocal 3.°: D. Eugenio Bonet Ríela, 
Concejal.

Suat tutu: D. Antonio Riera Costa, 
Idem,

Vicepresldei t*: El No arlo Sr. 8a< z, 
Designado por la Junta.

Secretarte: D. Fernando Palerm y 
Mari, Por serlo del Juzgado municipal.

Y en cumplimiento a las prencrlpcio- 
nes legales vigentes, se publica el pre- 
eettn para conocimiento general, en la 
c udad de Ibsza a doce de Diciembre 
de mil novecientos veinte y cuatro. 
El Presideit». Rafael Tur. Por bu  
mandado, Fernando Palerm, Sacre 
sano.

Núm. 2721
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e  pa l ma
Relación dei nombramiento de F-s- 

Cai63 Municipales y Suplen es de les 
pueblos düi terr torio de esta Audiencia 
a lou cuales aféctala próx ma renova 
ción que se publica en el Bo l e t ín  Of i  
OIa l  de la Provincia a les efectos preve
nidos en el articulo noveoo del Real 
decreto de treinta de Octubre de mil 
novecientos veibUtrés.

Partido de Ibi^a
Formentera.- Fiscal Municipal, Don 

Vicente Serra RoaBeiló.—Suplante, Don 
Mariano Castehó M^ri,

Ibiza(G*píia ). F.scal, D. Juan Mo
rales Uirer. - Súpleme, Juan Juan Bo- 
ned.

San Antonio Abad.—F acal, D Eran- 
cisco Ramón Sánchez,—Sapiente, Don 
Rafael Mari L áser.

Partido de Inca
Alaró,—Fiscal D. An rés Bordoy Sa- 

lóm. Suplente, D. Audrés Palou Guar- 
diola.

Alcudia. - Fiscal, D. Miguel Forra- 
gut Ventayo!.—Suplente, D. Antonio 
Salord Serra.

Bínísalem.—Ftsca], D. Antonio t o- 
ricás Paréis.—Súpleme, Don Gabriel 
Pona Arróm.

Bujer.—Fiscal, D. Bartolomé Mora 
Pascual,-- Suplente, D. Sebastián Pa
jeras Marti.

(Empane:.—Fiscal, D. Antonio Ba 
llenter B uquerre.—Suplente, D. Miguel 
Gual Aiemañy,

Cootux.—FUca^ D. Sebastián Batee* i

’ó SuDÍent», Don BiHolomé
Suau Horrar!}.

Escore». — Fecal, D. Arnaldo Mir 
So ivaliHN, —Suplente, D. Joan So ive- 
lias A r bon»,

II<ic» (Can't-ii), — F acal, D. Bartolomé 
Pae^r** Ferrer, -Súpleme, D, B*rio¡o- 
n.é M -rtorell Marioreil,
L ose^a, — Fiscal, D. M gu^l Mateo 

Abrinhs. - Suplente, D. Francisco Ra- 
mis Ripoli,

Partido de Mahón
Alayor.— Fiscal, D. Juan Pon* Sa 

rra,—Suplente, D. Cários de Torres 
Aonso.

0 udade’a. —F acal, D, José O eo Sa- 
lord,—Suplen e, D. José Florít Amen- 
gu&i,

Ferrerias. —F acal, D. Amonio Se- 
rr* Coll,- Suplente, D. Miguel Allés 
Pors

M»hón (Capital), Fiscal, D. Garlos 
Moysi Seurei,—Suplente, D. Luis Vic» 
tori Maneila.

Partido de Manacor
Artá, — Fiscal, D, Pedio Mortigües 

Arcos. —Súpleme, D. Andrés Femenias 
Cabellas,

Otimpo-> del Puerto,—•Fiscai, D. Juan 
M'ss Giu^rd. Súpleme, D. Bartolomé 
B dleater y B iliekt r.

Oapdepera, — F acal, D, Nicolás Ser- 
vera Espinosa. Suplente, D. Sebas
tián Pont Sancho,

FeiAniiX,—Fítcal, D. Miguel Arti
guen B^rce.ó.—Suplente, D. Miguel O.i- 
ver Domenge,

Manacor (Capital, — Fiscal, D, Mateo 
Riera Morey.—Suplente, D. Miguel 
Mesquida Riera,

Momuiri,—F acal, D. M'guel Sastre 
Cae eliá, —Suplente, D. Melchor Ver- 
ger García.

Petra,— Fiscal, D. Francisco Riera 
Llaló. —Súpleme, D. Gabriel Font Dar- 
der.

Partido de Palma Distrito de la Catedral
Capital, —Fiscal, D. Juan Sureda 

Montaner.—Suplente, D. Muoel Conéd 
Aguiió,

Algaida,—F-scal, D, Juan Crespl 
Amengua!. — Suplente, D. Amonio Gó
mez Sastre,

Distrito de la Lonja
Andraitx,—FiMCa’, D. Jaime Va 

lent CaiafelK' Suplente, D. Gabriel 
Jaan Mir.

Bañalbufar,—Fiscal, D. Juan Font 
Moragues, -Suplente, D. Guillermo To
mé* Vch,

BuñoU. — Fiscal, D Francisco Cerdá 
Coiom.—Supieme, D. Antonio BesseLó 
Verdera,

Caivia.— Fiscal, D. Gabriel Capllonh 
Carbonuil,—Suplen e, D.Ju*n Alemafiy 
Eusefiat.

D yá.- Fiscal D. Guillermo Cardell 
Amengua!.—Suplente, D. Matías Vives 
Cardell.

Esporias.— Fiscal, D. Juan Nadal 
Mu et, —Suplente, D, Jorónimo Calafeli 
Arbós,

Estallencho.— Fiscal, D. Atanasio 
Palmer ry Palmer.—Suplente, D. Bar 
nardo Aiemafiy Palmer.

Palma 15 de Diciembre de 1924.— 
laime Serra Secretario. - Ve° B.*—El 
Presidente, Enrique Lissala,

Núm. 2731
Don José Soler Pere^, Jue^ de instrucción 

del Partido de Mahón.
En virtud dai presente que se expide 

en méritos del expediente sobre exac
ción de costas causadas en el sumitrio 
sobre ett*fa seguido en ett» Juzgado 
contra Jaime Pons SiLteu, se anuncia 
>or primera vez y por término de vein- 
» días, ia venta en pública subasta de 

ios bienes siguientes:
Los derechos legitimarios correspon

dientes ai procesado Jaime Pons Sintes 
su la herencia de su padre, consisten
tes dichos derechos en la décima parte 
indivisa de las fincas siguientes:

l.v Gasa y corral con dos hueitos 
coDiiguos y con higueral de pala de ex
tensión cuatro almudes, (ocho áreas) 
sito en el cusefio de Torret del término 
de tiau La s, de valor cuatro mu peso-

tas y lasados los referidos derechos en 
cuatroden as poseas, 400 peseta?,

2 .• Uoa viña derruida en el citado 
casorio de Tonet de ex^eos ón treinta 
v tres Areas, de valor dos mil qu nien- 
ti* pesetas, y ttsados ios derechos del 
proceaa<oen doscientas cincuenta pe
setas, 250 pesetas.

3 .® Uu» porción de terreno en el 
mismo caserío de Torret de extensión 
treinta áreas; su valor dos mil qui
nientas pesetas; tasa de los derechos 
del procesado en doscientas cincuenta 
pesetas, ¿50 pesetas.

El remate tendrá lugar en un solo 
lote el dia veinte de Enero próximo y 
hora de ¡as diez en la sala audiencia 
de este Juzgado, advertléndose: que pa
ra tomar parte en la subas:» deberán 
los lie tidores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos si diez por ciento 
efectivo del valor de ’os bienes que sir
ve de tipo para 1a subasta, sin cuyo 
requisito no serán adm t dos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercerón partas del avaluó y que 
las mismas podrán hacerse a calidad 
de ce kr al remáis a un tercero; y que 
con respecto a títulos deberán confor
marse los noitadores con lo qua resul
ta del ccitlfic.ido «o cargos I brado por 
el 8r, Registrador de la Propiedad sin 
que tengan derecho a ex t o.ros.

Dado en Mahón a diez y seis de D • 
ciembre de mil uovecíentoH veinte y 
cuatro. - José Soler, - P. S. M — Gana 
ro González,

Núm. 2724
Don Joaquín Gutiérrez Ma-dcqui, Capi

tán de Fraga!* Comaudante M d »r 
de Marina y D rector local oe Nave 
gación y Pesca de esta Provincia m»- 
r t m».
H *go saber: Que habiendo soiic tado 

dedicarse a la pesca de esponjas en 
aguas (3e esta provincia marítima don 
Pedro Comas Sarra domiciliado eo Pal
ma de Mallorca, calle Infanta Isabel 
n.° 41 con arreglo r ¡ae preacripcioaes 
dei reglamec o de 5 de Febrero de 1906 
se hace público a fin de que deniío del 
plazo de 15 dUs a contar desde la pu
blicación del presente edicto pueda ale
gar el que quiera lo que tenga por con
veniente respecto a ello.

Ibiza 16 Diciembre 1924 —Juaquin 
Gutiérrez.

Núm. 2725
Hago saber: Que habiendo soliol'ado 

dedicarse a pesca de esponjas en 
aguas de la Isla de Ib¡za (Baleare?) don 
Jobé Palou Gilí, natural de Tarrea (pro- , 
vínola de Lérida) y vecino de Barcelo
na, calle de Valencia n.° 216, 4.® 2,° 
con arreglo a ¡as prescripciones del re- 
gíamento de 5 de Febrero de 1906, se 
hace publico a fin de que dentro del 
plazo de 15 días a contar desde la pu
blicación ael presente edicto pueda eie- 
gar el que quiera io qua tenga por con- 
venieute respeto a ello,

Ibiza 16 Diciembre 1924,—Juaqu n 
Gutiérrez,

Núm, 2703 
REQUISITORIA 

Serra Torres Juan, hijo de Vicente y 
Mana, natural de loízu, de eiludo sol
tero, profesión marinero, de 26 año<s, 
domiciliado Ultimamente on el vapor 
Infanta Labe!, procesado por deser
ción merca ni»; comparecerá en térmi
no de SU días ante el Juez Instructor 
de la causa 36 de 1924 D. Octavio La- 
zon y Burdeos, Teniente Auditor de 2.* 
clase, de la Comandancia ue Marina üe 
Barce.ona, b»jo apercib.mien*u que de 
no comparecer le pararán los perjui 
tíos que sefiaia la Ley.

Barcelona 10 de Diciembre de 1924. 
—El Juez Instructor, Octavio LezOn. - 
E. Secretario, Juan L. Guerrero,

e ;Núm. 2742
1 D. Jorge Aíbis Gap. onch, Recaudador 

ue Contribuciones un ia Zona de In
ca, de la que es Arrendatario aon 
Barto.omé M r Oaiafeii,
Hago zaber! Que su el expedíante do

apremio que se sigue contra don Baf; 
tn’omé Totxo Gámpomar (n) Figuerz- 
te, por déb tos de ¡a contri acción ráiti
ca, se ha dictado con fecha dos del ac
tual la siguiente,

«Providencia,—Visto las proposicio
nes presentadas en esta subasta, y re
sultando admisible, por cubrir el tipo 
legal, la de D Antonio Rull Vives, se 
le adjudica el expresado Inmueble a 
dicho licitador, el cual ingresará en el 
acto la diferencia entre el depósito 
constituido y el importe total de la ad
judicación, y se procederá al otorga* 
miento de la escritura, cuyo acto ten« 
drá lugar el dia tercero inmediato si
guiente al en que se publique este edic
to en el Bo l e t im Of ic ia l , de la pío- 
vlncia, ante el Notario de enta pobla
ción D. Jesús Solis,

Noüflquese esta providencia al dea* 
dor y rematante requiriendo al prime* 
ro para qua concurra al acto de otor
gamiento de ¡a escritura, bajo apere!* 
bimienio de otorgarse de oficios.

Lo que en cumplimiento de lo dis» 
puesto en la preinserta providencia y 
para que sirva de notificación al expre
sado deudor, se expiden los oportunos 
ed otos para su inserción en el BOLl- 
t in Of io ia l  de 1» provincia, Gaceta <U 
Madrid v tablilla de edicios de las Cá- 
na- Gaudistorlales de Alcudia, por ig
norarse el domicilio y paradero del 
mismo. •

Pohensa 9 de Diciembre de 1924,— 
Ei Recaudador, Jorge Aibls,

Núm, 2371
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Primer trimestre 1924-35, Resultas 
año trimestral 1924

Don Jaime Ignacio Saiom Víllalonga, 
Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Baiiolomé Mir Calafeil,
Hago saber: Que en 01 expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
ccrreapondieite al expresado período, 
ee encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que consta tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de loe 
mismos que con fecha 2 Octubre 1924 he 
dictado la siguiente;

Providencit»™Dd conformidad con lo 
dispuesto en el ariicuio 66 de la Ins
trucción de 26 de abril üe 1900 declaro 
incuraos eu ei 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a ¡os contribuyen
te incluidos en la anterior relación. 
Not fiquese a ios contribuyentes esta 
proviaencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, adviriiéndo.es que de no ve- 
nficarlo m proceaerá iumedlatamenta 
ai embargo de todos sus bienes seña
lándose ai efecio las ñucas que han de 
ser objeto de ejecución se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido pa
ra la anotación preventiva del embar* 
go.

Nombres de los deudores 
Catalina A.varez (Mes ^e Mayo) 1*37 
M.guei y Joaé Ferrar 9*19 
Jaime Turrada Salamanca 1'72 
Magdalena Vaiera y otro 7*36 
Puaro Fueries Pujui 4^64 
Mariano Fustcr 29'41 
Juaquiu Hurcaslias d417 
Mana Muusarrai Vidal 1*74 
Miguel tía vi Salas 1*24 
María Match Match 0*86 -
Juan» A, Crespl Gamundi 1'37 
Juan Vilia»nga L abrés 6*82 
Jeruaimo Vidai Gnmait 1*29 
Juana M.* Pou Barceió 1*20 
Francisca Vidal Toas 3*42 
Jaime Roig Moragues 6*8z 
Gaspar José Fontirroig 4r78 
Jaime Pons 4*09 
Juan Eatdiuch Gtimait 1*72 
Po ü c ío  Saióm Ver aera 0 86 
Tqres* Orwwpi Esiadyd 1*99
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M hnuei Pt-fta Gs'aber’ 817
Antonio Fian*» Frau 0*66
Fr&ncisúa QaetgUa 3'43
Juan Boscb 18*39
Juan Pizár37
Juan Sastre Maeip 3‘01
Francisco OasteDó Franch 1'51
Juan JBeQanellBB 4'09
Isabel Pesíor 34*04
Catalina Muri Guaap 6'84
Ramón Despuig 34 04
Catalina Amangaai Barceló 8*07
Ju&na María Palmer 2*37
Antonio Pereiló Eetrafiy 1'86
Jaime Palmer Qoli 2*18
Margarita Tortella Palmer 17*0'2 
José Cíadera Ro bbg Üó  1'03 
Francisco Salem Carreó 4*09 
Margarla Ramoneli L maB 10“22 
IldafonbO Vtfiy Moños 3*42 
Margarita D yá Ferrar 2 01 
Pedro J R poil 9 SI 
Francibí o R aí Horr^ch 10*25 
Jaime Pon# BouBeiió 17*43 
El mismo 13 07
Franc\6co Man» C^ntailopa 1*74
Luis Vive Fones 1*37
Francirco García Ordmas 4’78
Nieves F^rrer Marti 1*72
Fxaneíi Co Marti M¡raHey 2*57
Mar a Victos Rtu« 1'87
Joan Marti V.ceoB 4*78
Miguel A. R era Liambias 6*48
Dolores Lesma- Munj H 1 64 
Margarita Fott rro g 6*82 
Fa u bSId o  Fargunes Tur 5*18 
Ramóu Despuig Furtufiy 136*13 
Marg&ien» Mar-orel! Mairata 13*63 
Isabel María Mas 1*72
Rosa Su d s  O.-UpA8 1*4^
Francisco Aibertí Palmer 3'42 
Marbanta Palmer Salas 18*52 
Josefa Liorti Monji 2*47 
Bartolomé Qover Ferrar 3 91 
Juan Bvrooy Mea re 3 Ó2
Juan Paiiicer Figueroia 29 41 
Miguel Francisco Sampol 8*17

Florencio Gmc U Bergs 408'98 
Onofre C^brer Bokcb 1*09 
Lu ís R-go Boscb 35 40 
José Vidal Gazá 27*23 
Magdalena Simó Gelabert 2*01 . 
Miguel Amengual 6*54 
Lorenzo M’gue- Sansó 2*73 
Onofre y M.* Prohens 12 26 
Magdalena Manoreli M*irt»ia8‘17 
Bartolomé Reohar Boca 65*84 
Antonio Andrés Juan 1*34 
Sociedad Rubert y Bar celó 81*32 
Francisco Boscb Planas 17*42 
Francisco Hermid» Masip 4*50 
Gabriel Medina E4>rai¡as 5*13 
José Taronji Miro 8*55 
Saneó Vicens 51*24
Mariano Mir Lladó 4*27
Antonio B¿rcelo Saens 2'73 
Julián Ferrisgul Verd 4'10 
María Alemañy Vidal 0*86 
Gabriel Saos Berra 10*25 
Aolomo Akmafiy Riu ord 3*42 
Bernardo Balies-er Malave» 73*17 
Rafael A- Morey 20*50 
Antonio P^nas R poli 1*89 
Guillermo Picóme i F<oi 17 08 
An'on o  H*rracb Frau 4*27 
Magdalena Paiou Amengual 1*37 
Juana María Bibilom 2*73 
Bartolomé Vicens Farra 0*86
José B»mis An<icb 0 82
M.e Padrón» Rub 1 37
José Peres Ros 8*17
José Matas Colomar 5*45
Nadal F^rragu L »ao 14*09 
Francisco Caiefat Boca 11*68 
Mateo Cabecil PaJou 2*73 
Juan Cardeil Boscana 2*57 
Francisca V«qu»r Magraner 2*73 
Ani.°y Jv é Pflu 3*14 
Ricardo Mir Ripoii 8 17 
Martin Féa&ni Miró 1'37 
Aq .° M > :or*li Bonet 3*41 
Do-ore R u» B^üester 2 73 
Margal í-a F^rragu Fio 1*37 
Tomás F./ Boca 1*03 
José M»l .. To u b Maroto 4*09

OaUUna Bas^e Qu<*tirÍA<i 1*51 
María Fortes* Bonmo 8*00 
Apo orna B^sblo Ciar 1'04 
Catalina Cañéis Cor ai ni 2'57 
Dam'án Pou Campos 1'72 
Gabriel Salamanca Lladó 2'57 
Magdalena Martorell 3'41 
M guel Fon# Porcel 25*63 
Juan Ohver F orlt 17 08 
Mateo Pont Porcel 16‘48 
Luis Cortés Agalló 1*86 
Jaime Foot Ramoneil 1*88 
Muría Francisca Sureda 29'90 
Actonio Pu gserver 1*72 
Bartolomé Juan CoH 4'09 
Antonio Trí»e Vich 1*51 
Miguel L adó Verd 0*86 
José Pons Bipoll 13*67 
Juan Bu ió o  Roe» 1*09 
Juana A. P anas 2'57 
Bernardo Forn&ns Bosb 2‘14 
Juana Mafia Marcb 5'13 
Jaime Rosselló Juan 6*13

I Jalma Val sdepadríDe 5*75
I Bartolomé Frontera Peiro 43*56
I Antonio Nadal Ripoil 2 73

Miguel Blbiiom 11 96 
Juan Sonvenas 2*57 
Margarita G»ya Truyols 2*73 
B*no,orné Morey 8»mio 2 5Í 
Pedro A ou Busquen 1*72 
Bernardo Famemas Busch2*14 
Magdalena Vich Eoseflac 3*07 
Mariano Massanet Verd 25*63 
Juan Vaiie#p:r Aloy 2*67 
Pedro y Anarés Torres 3*27 
Mateo Castebó CañeUas 11*58 
Antonio Covas Biuimens 11*23 
Juan Boseebó 44'25
Miguel Pons y C.* 8'55 
Ana Sastre Mesquid» 3*42 
Antonio Geuovara Cor és 8‘19 
Margarita Ramón Torres 3'42 
Aoioni» 8eb»suéu D»viu 3 75 
Margarita Cali V.d»i 2*74 
Miguel Salvó 8»ív ó  4*71 
G .briel Fuster Vaienu 68'32 
Damián Jaume Feiietjaus 15*94

BarMoiné Boca 37*46
Ju í o K era Terradei* 3*49
Jaime L’adó A emañy 2 57
Miguel Suñer Grlmalt 25*63
Bartolomé Garcías Gomila 21*93
Sebastián Mas Sampol 9*19
Luisa Magdalena Bipoll 170*78 
E-perans» M Bayo 3*42
V cente Davu Oastellá 8*55
Antonio Ferrar de la Cuenta 87*12
Petra S. Riera Jaume 5*13
Teresa Odver 26*63
Juana Llaneras Quintana 12*82
Catalina Terrasa Morey 34*16
Emilio Viiiálonga Bover 29*95
Pedro A, Morro 3*71
Juan Juan Pereiló 4*50
Antonio M, Mir Puig 6'49
Juana M, B biloui 1'37
M,6 Sureda Cladera 51‘24
C»4.* Samandreu Tomás 9*26
Lorenzo Ordinas L n»s 2z*47 
Regente P.a 8»nt» Cruz 13'49 
Josefa Palmer Pujol 6 84 
Bartolomé SuauJuau 92*52 
Marg.* Paula» Monserrat 6*98 
Mergc,0 Alemañy CiUfeil 2'05 
Bartolomé Juan Roca 12 36 
Juan Vallés Fiol 37'45 , 
Francisco ^»iva Pon» 13*95 
Fraocisco Oíiver G»yá 68'89 
Pearo J. So*er Rubí 4'27 
Francisca Ferrá Ripoll 1*72 
Antonio Ameugaal Pujol 5'45 
Micaela Vicens Barceló 4'27 
Eurique Suau Roca 2*67 
Apoionl» Nadal Vidal

Asi, pues, ea cumplimiento de lo pre- 
uepiuaao en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se pobiic» y Rj» el pre
sente Edicto en los pui tos da coetum- 
bre firmando ei Sr, A>c»ide un duplica
do del mismo para que surta sus opor- 
lunes efectos,

Palmado Ociubre 1924. —El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Saióm.—Vis
to Bueno.—Ei Arrendatario B. Mir.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.6 DE SANTA MARÍA DEPa DEL AYUNT.0 DE SANIA MARGARITA DEPOSITARÍA DEL AXÜNT.d DÉ Ba ÑALBUFAR

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Ptimera parte.—Cuenta de Caja
Eíit .aapía ea Ru del trimestre anterior., 1í35 b4 
ingrasos ea el trimestre de esta cuenta.. 4324*62

Oa r g o . i , . . 5459*96
Data pagos verificados en igual trimestre. 5249'31

Exlateacia para el trimestre que sigue. , 21ü *6d

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre antenci. 6727*20 
ingresos eu el trimestre de esta cuenta. 17351*76

Ca r g o . . . . . 24079*06
Data pagos verificados en igual trimestre. 21019 36

Existencia para el trimestre que sigue, . 3u í?9‘69

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Salde <^*racieae» TOTAL
INGRESOS “¿SS” SSÍ,

Salde Operacionee TOTAL 
INGRESOS

Propios.............................1^18 • - IxS*18

Impuestos. . . . 994'90 1902'83 28^*^
Beneficencia , . . 77*58 » 77 08
Instrucción pública , » • *
Corrección pública , • •
Extraordinarios , , 309*94 369 2o b79 19
Besuitas......................................................... • 391'02
Be. par» eub. ei déficit, 7976*87 2062 ó4 lzz9 41
Reintegros. . • . *_________ •_________ *---

Cargo pesetas, , 9073 99 4324*62 ld39b 61

Rropioa . . . . 860 68 i»?&6 1152*14
Moutes . • . • * * * ,
impuestos . , . 274o 65 1364 70 4110*26
Bduoncencia , , . • luo ou loó uu
Instrucción pública • * •

RddUUAb. . . . 6230'94 • 6290 94
de. para cub, el déficit 31633*39 1x369'93 34ü U3'9z  
Reimegros, . , • * *________ *—

U»«o pe.et».. . 31801 34 1736. <6 43103 03

PAGOS .
Gastos del Ayunt.» . 2053*89 2749'30 4803*19
Policía do Bogundad, . 657 UO 40Veíó lllo'io
Policía urbau» y tural. 654'75 201*20 9u4 u0
Insiruccion pubiiC», . 160 tU » 16u l o
Beneticienci» . . . 37 uU X4a*60 2»2 ou
Obtas puOiltaS, . . 1601 ÓU Ó4d OU zU4o"du
Corrección puoiie», , lbá8'34 » 04
c«g»«. é sM'n “Ví*

Ob. ae nueva construc, •
ImpíüVistos . . . ^14 00 33b*z7 box ¿7
Resultas. .•••„* * * -

PAGOS
Gastos del Ayunl.® , 8995*65 43u7*34 133G¿ 99
Policía do Seguridad . 1012 OU oOí ou xobu 00
Policía urbana y rural x71z*oU 13x4 10 4U3b^6Ü
iuetrucciou publica . 087 50 bx ÓU 6u0 Uu
Rouebcencia ... 3^ 6U ktf-OD , 490 lo
Jot»a púoucaM . . 315» uó bob UU 3-47 Uo
Uortecc.Ou pdonca , liU‘64 » 17U 64
bargas . , é 7026*80 11323*97 18305*77
Jo. de nueva constiuc, 733 30 zblu'io 3693 95
Imprevisto* . . . tf3W x3‘2ó 29u*Zo
RosUllMB . . . . •_______ *___ *-------

Data pesetas. . 7936 65 6249*31 13ib7'9o ' Data pesetea. . 2b0<4*ua ziuiy*36 46u9d4u

En Santa Man» a 8 Abril de 1924.—Ei Depos.iar.o 
Matías P za -Ei Secreur^ü-Coutador, Mon»oreóle Be ’ 
tara»—’V.° Alcaide^ Bartolomé Amouet.

. Eu B»nta Maigenta a l.1 Abni uu 1924. -Et Dupo- 
| si.apv, F. G*r»u. —El Srm-Cumadur, Gotuermo d»u- 
I tanureu,—V.° B.^Ei Amaídu, SaiVauor Suúur.
• - - -t i . • t  - w

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja —— 

Existencia eu dn del trimestre anterior.. 1045*08 
ingresos en el trimestre de esta cuenta., 14686 13

Ca r g o ................................. 15631*21
Data pagos verificado* en igual trimestre 13863*70

Existencia para el trimestre que sigue • 1767*51

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*____

INGRESOS *
Saldo 

ti trimettre 
anterior _

Dperactoeee 
ea este 

trimeetre

TOTAL 
de la» opererieeH

Propios, , . • • » 241*60 241*50
Montes. , . • •
Impuestos. . • • 524*00 227*60 751*50
Beneficencia. , . • »
instrucción pública. . » »
Corrección pública , e 
Extraordinarios. , , 
Resultas. . • • . 
Re. para cub. el déficit,

>
152*00
932*87

6726 50

6060*00

8067*13

6212*00
932'87

1478**63
Reintegros, . • ,

Cargo pesetas, .
»

8334*37 14586*13 22920*60

PAGOS
Gastos del Ayunta . 3039*75 1467*17 4496*92
Policía de Seguridad. . » • »

Policía urbana y rural. 148*00 1316*00 1464'00
Instrucción púbica. . 
Beneficencia. . . ,

>
80'00 48*65 128*66

Obras públicas, . ,
Corrección pública, ,

181600
421'42

6130*60
114*58

79*8'60
586*00

Montes............................... 
largas, . . • .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . . ,

»
1782*12

»
»

2436*00
2229*46

131*26

4218'13
2229'46

131'26
Resultas............................

Data pesetas. .
»

7289*29 13b63*7u 21152*^ 
---------- -

En Bañalbufar a 31 Marzo 1924.—El Depositario, 
Luis K. Aiberd.—Ei Sdcretario-Cdntador, Pablo Ai' 
berü. V.° B.®—El Alcalde. Antonio Aibertí.

PALMA.—EsüüíLa-TiPQyBÁi’lüA

M.C.D. 2022


